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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo l o a S r e s . Alca ldes y, Secretarios r e c i 
ban los n ú m e r o s de l BOLETÍN que' c ó f r e s p o n d a n a l 
dis t r i to , dispondr&n que se fije u n ejemplar en e l e i -
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e n has ta el recibo 
del n ú m e r o s igu ien te . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . -

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a Imprenta de l a DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s e l tr imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l semestre, paga

dos a l sol ic i tar l a suscr ic ion . 

' N ú m e r o s sueltos 25 céntimot de peseta., 

UIVERTENCU EDITORIAL 

L a s d ispósicfones de'las Autor idades , escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anunc io con-
cerniente a l servicio nacional , que d imane de las 
mismas; lo de i n t e r é s part icular p r é v i o e l pago de 
25 céntimot de peseta? por cada l í nea de i n s e r c i ó n . 

P A R T E J ) F I C I A L . 

(Gace ta del d í a 3 de Ju l io . ) 

P h B S l l l E K I l DEL CONSEJO DE HINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m - ' 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . 

Como apesar de las nu
merosas órdenes que se 
han dirigido á los Alcal
des reclamando los esta
dos demográfico — sanita
rios, los que se expresan 
en la relación que á conti
nuación se inserta no han 
remitido los datos que 
también se- detallan, he 
acordado prevenirles cum
plan este servicio á vuelta 
de correo precisamente, 
pues en otro caso quedan 
incursos en la multa' de 
200 pesetas, además de la 
responsabilidad en que in
curran. 

León 3 de Julio de 1884. 
Kl Oobornndor. 

KcIUnr lo do lu C ú r c o v a . 

MES DE MAYO. 

Primera ¡ m a n a . 

Valdemora 
Valverdc Enrique 

iSegunda semana. 

Priaranza de la Valduerna 

San Justo do l a V e g a 
San Pedro de Bercianos 
Carrocera 
Chozas de Abajo 
Santoveuia de la Valdoncina 
Hiel lo 
Folgoso de la Rivera 
Prado 
E l Burgo 
Calzada 
Joar i l la 
Campo de Villavulé! 
Valverde Enrique 
P ó r t e l a -
Vega de Espinareda 

Tercera semana. 

Audanzas 
Pobladura de Pelayo Garoia 
Riego de l a V e g a 
San Cris tóbal de la Polantera 
Carrocera 
Chozas 
Villadaugos 
Riello 
Vegarienza 
Maraña 
Reyero 
Bercianos del Camiuo 
Calzada 
Joaril la 
Sahngun 
Vegaquemada 
Izagre 
Matanza 
Valverde Enrique 
Vil lamsfian 
Barjás 
Vega de Espinareda 

Cnarta senmaa. 

Benavldes 
Castrillo de los l 'olvazares 
' furcia 
Castrillo de l a Valduenui 
Castrocalbon 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
San Esteban de Nogales 
Santa María de la Isla 
Villadangos 

L á n c a r a 
Las O m a ñ a s 
Riello 
Oseja de Sajambre 
Renedo 
Bercianos del Camipo , 
Canalejas 
Joara ' 
Sahagun 
Valdeluguevos 
Vegaquemada 
Algadefe 
Ardon 
Córvillos 
Fresno de l a V e g a 
Izagre 
Pajares de los Oteros 
Valverde Enrique 
Villamandos 
Berlanga 
Corullon 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 

C i r c u l a r . — N ú m . 5. 

S e g ú n me participa el I lus t r í s imo 
Sr. Director general do Beneficen
cia y Sanidad en telegrama de esta 
fecha, l a salud pública en toda l a 
pen ínsu la es completamente satis
factoria. S e g ú n los datos recibidos 
de Francia, en Tolón so han reg i s 
trado desdo las nueve de l a noche 
de ayer hasta la misma hora de l a 
de hoy, once defunciones del có l e r a . 
E n Marsella durante las mismas ho
ras, cuatro defunciones ocurridas 
en el Hospital Phano, en e l cua l 
hay doce atacados. E n l a c iudad no 
hubo n i n g ú n invadido en las ú l t i 
mas veinticinco horas. 

Lo que me apresuro ¿ participar 
al público por medio de este p e r i ó 
dico oficial para su conocimiento y 
sat isfacción. 

Lcou 3 de Jul io do 1884. 
El Gobernador, 

ICt'.liKArlo l i e l a C á r ü o v a . 

. C l r e u l a r . 

Declarado por la Comisión pro
vinc ia l , desierto, por e s t e m p o r á n e ó , 
el recurso de alzada.interpuesto por 
D. Bernardo Vivas Merino y dou 
A g u s t í n Colinas, contra e l acuerdo 
del Ayuntamiento de V i l l a m a ñ a n 
que admitió la renuncia del cargo 
de Concejales del mismo, presenta
das, entre otras, por D . An ton io 
Mar t ínez , D . Va len t ín N u e v o , don 
Antonio Fernandez y D . J o s é R o 
dr íguez , fundadas en su mal estado ' 
de salud, en uso de las facultades ' 
que me confieren los a r t í cu lo s 46 y 
47 de l a ley munic ipa l , he acordado ; 
seña lar los dias SO, 2 1 , 22 y 23 del 
próximo mes do Jul io para l a elec
ción do los individuos que han de 
susti tuir á los renunciantes, l a cual 
se ver i f icará con sujeción á lo d is 
puesto en la ley electoral do 20 de 
Agosto do 1870, á la municipal de2 
de Octubre de 1877, á la c i rcular de 
12 de A b r i l de 1883 inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 16 del mismo y 
á cuantas disposiciones r igen en l a 
materia; haciéndose el escrutinio á • 
que se refiere el art. 81 de l a p r ime
ra de las leyes citadas el 27 del re
ferido mes y exponiendo al públ ico 
por t é rmino de 15 dias los nombres 
de los Concejales proclamados para 
que los electores hagan las recla
maciones que crean .oportunas, pa 
sados los cuales se ce lebra rá l a e x 
traordinaria de que habla e l art. 87 
para resolver sobre. loa puntos que 
menciona, dando ouonta á este Go
bierno del resultado- para seña la r e l 
día en que han de posesionarse los 
elegidos. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este periódico oficial para in t e l i 
gencia de las autoridades y electo-
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res del citado Ayuntamiento y para 
el cumplimiento de lo prevenido. 

León 30 de Junio de 1884. 

El Ooberoador tntoriuo. 
Uemelrlo Snnrcz V l g l l . 

j ü z t t á D o s . 

Juzgado de OfWntmeia de Zeon. 

E n juicio declarativo do mayor c u a n t í a 
ha reca ído l a sentencia, cuyo oncabeza-
miento y parte disposi t iva dicen a s í : 

Sentencia. 

K n la c iudad de L e o a á 14 de J u n i o de 
IS f i i . el Sr . D . Juan Bros y Canella , Juez 
de pr imera instancia de l a m i s m a y su 
part ido, habiendo visto el ju ic io declara
t ivo de mayor c u a n t í a seguido en 'este 
Juzgado por D . Isidro Llamazares, do esta 
vecindad, como apoderado do l a testa
m e n t a r í a del E x c m o . Sr . D . Jacobo L u i s 
Francisco Pablo Stuart F i t z , Duque de 
A l b a y otros t í t u lo s , veciuo que fué de 
M a d r i d , su Procurador B . Scveriano V a l -
dés Zor i ta y su Abogado e l Licenciado 
D . A n t o n i o Moheda, contra el concejo y 
vecinos del pueblo de Santas Martas , en 
su r e p r e s e n t a c i ó n l a J u n t a adminis t ra t i 
va , é individualmente contra los vecinos 
del mismo D . F e r m í n P e ñ a l v o , J o s á M a 
druga, Boni to Reguera Cc lemin , J o s é G a 
l l ego , An ton io Cascal lana ó herederos, 
Ale jo Pé rez , A g u s t í n Panera, Andrea B e 
l lo , A n a Pastrana, A n d r é s López, Beni to 
Reguera, B las R o d r í g u e z , C i r i lo Be l lo , 
Cayetano Pascual S a n t a m a r í a , Esteban 
S a n t a m a r í a , Eugenio Cancelo, F ranc i sco 
R o d r í g u e z , Faus t ino del R i o , Fernando 
Pascua l , Gabr ie l López , Gregorio San 
Juan , Gabr ie l Reguera, Gabriel Madruga , 
J e r ó n i m o Bermejo, Gregorio Santamarta, 
Gregorio Panera, J e r ó n i m o Reguera, H i 
lar io do l a Mata , Ignacio Alvarez , Isidoro 
Fernandez, J o s é González, J o s é Santa-
mar ta Luengos , J u a n Pas t rana , J u a n 
Luengos . Juan G i l , J u a n R o d r í g u e z , J u 
l i án Fernandez, Juan Melchor Santamar
ta , J u l i á n Luengos, Juan Cascallana, L o 
renzo Reguera, Lorenzo Blanco, M a n u e l 
López , Manuel Fcnn indcz , Mar iano P é r e z , 
Marcelo Casado, Manue l Santos, Manue l 
Bermejo, M i g u é l Bermejo, Miguél López, 
Migué l S a n t a m a r í a , M i g u e l González , P e 
dro Rodr íguez , Pedro Reguera, Pedro Pas 
trana, P l ác ido Prieto ó herederos, Pedro 
Ramos , Santiago do Sant iago, Tadeo B e r 
mejo, T o m á s Mateos, Vicen te Pastrana, 
A n s e l m a Muñiz , Hermenegildo Casado, 
J o s é Santamarta, Mateo Mar t ínez , A n t o 
n i a Blanco , A n a - M a r í a Pastrana, Be rna r 
do Mar t ínez , B e r n a b é Cascallana, Ba r to 
l o m é López, Blas Luengos, Cayetano Pas 
c u a l mayor , Casimiro Delgado, Eugen io 
Casado, Fel ipe Padierna, Felipe Barredo, 
Fe l ipe Fernandez, J e r ú n i m o Lozano, Je 
r ó n i m o Casado, Gabriel Pérez, J o a q u í n 
Padierna , J o s é Herrero, José Celemín , M a 
nuel Casado, M a r í a Rodr íguez , Mateo 
Mans i l l a , Migué l Cas t ro , Marcelino P é r e z 
Reguera , Migué l Casado, Karciso L e r a , 
í í i c o l á s González, .-Pascual Fernandez, P e 
dro Padierna, Pedro .Blanco, Pat r ic io F l o 
re?., Rafael Luengos^jBasi l io Santamarta , 
F é l i x H i d a l g o , Franc isco Gal lego, San t ia 
go R o d r í g u e z , T o m á s P é r e z Rey y Rafael 
Sandobul, representados l a J u n t a a d m i 
nis t rat iva y l a m a y o r í a de los vecinos por 
el Procurador D . Gregorio G u t i é r r e z y de
fendidos por el Licenciado D . J o s é M a r í a 

Láza ro , y en los Estrados del Juzgado los 
vecinos que no han comparecido, sobro 
que paguen á dicho Sr . Duque ó s u testa
m e n t a r í a las pensiones en f í t éu t i ca s de los 
a ñ o s 1878 a l 81 ambos inc lus ive , á r a z ó n 
de veinte y ocho celemines de pan med ia 
do t r i go y cebada por cada vecino labrador 
en el t é r m i n o de Santas Martas 6 de P e n i -
11a y Sobradi l lo , e n t e n d i é n d o s e demanda
dos por l a p e n s i ó n de 1878 los primeros 
sesenta y cinco vecinos individuulmento 
noib{)rados, y por las d e m á s todos ellos 
excepto los cuatro primeros. 

F a l l o : Que debo condenar y condono 
al concejo de Santas Martas y á los vec i 
nos dol mismo pueblo con el concejo de
mandados, á pagar á t é r m i n o de quinto 
d i a las pensiones torales correspondientes 
& los a ñ o s 1878,1879, 1880 y 1881, enten
d i é n d o s e que respecto A l a del p r imer a ñ o 
son responsables los sesenta y cinco vec i 
nos comprendidos en l a re lac ión folios 3G 
vuelto a l 38, por l a del ú l t i m o , ó sea el 81, 
los c incuenta y cinco vecinos que se con
s ignan en l a re lac ión fólio 174, y por las 
de los otros dos a ñ o s 79 y 80 todos los ve
cinos que en r azón de las mismas han sido 
demandados y que constan en el acta de 
conci l iac ión fólios 22 a l 24, excepto Caye
tano Cortes que fué excluido do l a deman
da; c o n d e n á n d o l e s igualmente, respecto 
do los tres primeros a ñ o s 1878, 79 y 80, á 
poner el grano correspondiente á los mi s 
mos en Mans i l l a do las Muías y panera del 
Sr . Duque; y á los que deban satisfacer l a 
correspondiente a l año 81, se les releva de 
t a l ob l igac ión , ó sea de volver á conducir 
el grano á Mans i l l a , pudiendo hacerlo por 
cuenta del d e m a n d a n t e . — A s í por esta sen
tencia, defiaitivamente juzgando, s in ha
cer especial c o n d e n a c i ó n do costas, lo pro
nuncio , mando y ñ r m o . — J u a n Bros . 

L o que se hace púb l i co por medio dol 
presento edicto, quo se i n s e r t a r á en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinc ia , por v ía 
de n o t i ü c a c i o n á los demandados const i 
tuidos on rebeldía , que lo son Rafael San -
dobal, Mar ía R o d r í g u e z , Eugenio Casado, 
B las Luengos, T o m á s Mateos, Santiago 
Santiago, P lác ido Prieto ó su curador G a 
br ie l Paniagua , C i r i lo Bel lo , A n d r e a Be
l lo , Alojo Pérez ó su v iuda Cata l ina R o d r í 
guez, Santiago R o d r í g u e z ó su v iuda B o -
ni /nc ia Luengos, Mateo Mar t ínez 6 su v i u 
da Francisca Reguera, Migué l Santamar
ta ó su v iuda Cec i l i a Mar t í nez , Ignacio 
A lva rez ó su v iuda Lorenza López y M i 
g u é l Castro ó s u v iuda Rosa Herrero, ve
cinos todos de Santas Martas , conforme á 
l o prevenido en e l a r t í cu lo 769 de l a ley de 
Enjuic iamiento c i v i l . 

Dado en León á 23 de Jun io de 1884.— 
E l Juez, J u a n B r o s . — E l Escr ibano, H e l i o -
doro de las Va l l inas . 

cho pueblo, calle de las Canteras, 
s in n ú m e r o , que se compune de dos 
habitaciones y u n poco de corral pa
ra el N . , cubierta de paja, bastante 
deteriorada, consta de planta baja, 
que mide una superficie de 200 me
tros cuadrados y l inda por la dere
cha entrando que es O. , con casa 
de Antonio P é r e z Cabo, izquierda 
que es P . , con otra de Pedro M a r t í 
nez Franco, espalda con corral de 
Genaro Geijo V i l l a r , y frente con 
dicha calle: valuada en l a cantidad 
de 125 pesetas. 

2.* U n quiñón ó pedazo de huer
ta en el mismo t é r m i n o que l a a n 
terior, a l sitio llamado la reguerina, 
de cabida medio cuartal ó sean 3 
á r ea s 54 centi&reas, l inda por el O . 
con otro de Antonio Alonso Corde
ro, M . campo del c o m ú n , P . huerta 
de Santiago Fuente y N . con c a ñ a 
da públ ica: valuada en 25 pesetas. 

Dichas fincas no parecen afectas 
j á hipotecas, censos ni g r a v á m e n e s , 
¡ s e g ú n resulta de una cer t i f icación 
i expedida por el Sr . Registrador de 
' l a propiedad de este partido en 9 

del corriente, no habiéndose pre
sentado por el ejecutado t í tu lo a l 
guno de su propiedad, por cuya r a 
zón se es tá formalizando el opor tu
no expediente ejesutorio. 

No se admiten posturas que no 
cubran las dos torceras partes del 

j a v a l ú o : el remate podrá hacerse á 
! calidad de ceder y para tomar par-
i te en el mismo es necesario cons ig-
I nar p r é v i a m e n t e en l a mesa del J u z -
' gado ó en el establecimiento desti-
l nado al efecto el 10 por 100 del t ipo 

de l a subasta. 
E l remate t e n d r á lugar el dia 31 

del p róx imo mes de Jul io y hora de 
las doce de su m a ñ a n a en la sala de 

J audiencia de este Juzgado y en el 
¡ indicado pueblo del V a l . 

Dado en As to rga á 24 de Junio 
de 1884.—Alvaro Abasca l .—El E s 
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

enmentos que previene el art. 13 
del mencionado Reglamento. 

Villadecanes 2b de Junio de 1884. 
Antonio Diñe i ro . 

D . Alvaro Abascal y Abasca l , Juez 
de primera instancia do l a ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

t ivas las responsabilidades pecunia
rias que fueron impuestas á F r a n 
cisco Cordero Mar t ínez , vecino do 
V a l de San Lorenzo, en la causa que 
so le s igu ió por hurto de un martillo 
y una escopeta i su convecino don 
Eusebio Pérez Puente, se sacan á 
públ ica subasta las dos fincas s i 
guientes: 

Término de Val de San Lorenzo. 

1." Una casa en el casco de d i -

Jnzgado municipal de 
Villadecanes. 

Por renuncia del que l a desem
p e ñ a b a se halla vacante l a plaza de 
Secretario de este Juzgado, l a cua l 
ha de proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871; en su v i r t ud se 
anuncia nuevamente una vez que 
quedaron s in efecto las di l igencias 
formadas para l a provis ión de dicha 
plaza anunciada vacante, en 22 de 
Mayo ú l t imo , á fin de que en e l t é r 
mino de quince d ías , los aspirantes 
presenten en esta Sec re ta r í a , s i ta 
en Toral de los Bados, calle de la 
Poza, s in n ú m e r o , donde se e n 
cuentra establecido el Juzgado, sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los do-

D . V a l e n t í n Suarez Valdés , Juez de 
i n s t r u c c i ó n del partido de L a B a -
ñ e z a . 
Por l a presente requisitoria y t é r 

mino de diez dias á contar desde l a 
inserc ión en l a Gacela de Madrid, se 
c i t a , l l ama y emplaza á Cosme de 
L e r a , natural y vecino de Boña r , 
estatura regular , m á s bien alto que 
bajo, no de muchas carnes, cara 
la rga , nariz u n poquito incl inada 
hacia abajo, habla algo de ella, c o 
lor moreno oscuro propio del que 
como él ha estado varios años en l a 
Isla de Cuba, bigote negro, barba 
afeitada, pelo c a s t a ñ o y ojos t a m 
bién c a s t a ñ o s , viste ó ves t í a en e l 
mes de Febrero ú l t imo p a n t a l ó n , 
chaleco y chaqueta de lani l la c lara , 
sombrero fino de color café, faja e n 
carnada de estambre y botinas n e 
gras de tienda, cuyo actual parade
ro se ignora , para que dentro de d i 
cho t é r m i n o comparezca en esta 
sala de audiencia sita en el barrio 
de Bueyes, con el fin de practicar 
ciertas di l igencias en causa que se 
le s igue por estafa cuyo sugeto no 
fué hallado en su domicilio a l ser 
citado de comparecencia, pues de 
no hacerlo será declarado rebelde y 
le p a r a r á e l perjuicio i que haya l u 
gar con arreglo á l a l ey . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades c ivi les y j u d i 
ciales, á los individuos y dependien
tes de l a pol icía jud ic ia l procedan á 
la busca y captura de expresado 
sugeto, disponiendo sea conducido 
á l a c á r c e l de esta v i l l a á disposi
ción de este Juzgado. 

L a B a ñ e z a á 23 de Junio de 1884. 
— V a l e n t í n S. Valdés .—De su o r 
den, E l v i o González . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Á. LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON- EMILIO A L V A R A D O 
Médico-ocul is ta , p e r m a n e c e r á en 

León del 15 de Junio al 15 de Ju l io , 
Rinconada del Conde, nú ra . 2, p r in 
c ipa l . 

D . José del Corral , vecino de V i 
llares de Orv igo , vende tablones de 
ca s t año para canales de molinos. 

Los que tengan que reclamar 
cantidades ó bienes de la testamen
t a r í a de D . T o m á s Rodr íguez Diez , 
vecino que fué de esta v i l l a , lo h a 
r án .en el t é r m i n o de quince dias. 

A lmanza 10 de Junio de 1884.— 
R o m á n R o d r í g u e z . — Andrés F e r 
nandez.—Pedro Robingal . — F r a n 
cisco González . 

Impranta de ia DiputaoiOD provincial. 
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27. E n los establecimientos (JÚblicos y de Benefi
cencia en que haya muchos individuos se l ava rán y 
pasa rán por lejia los efectos de cama y aun de vest ir 
que hayan servido á los coléricos antes que vuelvan á 
servir á persona sana, y sedes iu fec la rúu sus Labitacio-
nes; recomendando esta misma p rác t i c a en las casas 
particulares. 

28. Se cu idará muy especialmente de que los a u x i 
lios espirituales se administren d los enfermos de m o 
do que no causen impresiones tristes y perjudiciales 
en los sanos; á cuyo fin, y cumplido lo prevenido en 
E e a l orden de 24 de Agosto de 1834, se proh ib i rá el uso 
de las campanas, tanto para la admin i s t r ac ión de sa
cramentos a los enfermos, como para anunciar su fa 
l lecimiento. 

29. Inmediatamente después de la muerte de u n 
colérico se h a r á n sobre el cadáve r en su misma casa 
aspersiones de agua clorurada, proporcionando al m i s 
mo tiempo ancha y libre vent i lac ión . 

30. Se p r o c u r a r á que la permanencia de los c a d á v e 
res en las casas sea lo m á s corto posible, no ver i f i cán
dose sin embargo su t ras lac ión al cementerio hasta que 
conste con evidencia el fallecimiento. 

31 . E n las poblaciones donde no hubiese Médicos 
destinados á reconocer los cadáveres , ó sean compro
badas las defunciones, se n o m b r a r á n los que fuesen n e 
cesarios para certificar este hecho después del prolijo y 
conveniente exámen que el asunto requiere, y s in c u 
y o certificado no podrá darse sepultura á n i n g ú n c a 
d á v e r . . 

32. Loa carruajes ó camillas destinados al traspor
te de cadáv.e'ces i rán siempre cubiertos, siendo estos 
conducidos a l cementerio al amanecer ó al anochecer; 
pero sin pompa ni publicidad. 

33. Se obse rva rá una r íg ida pol ic ía sanitaria en los 
cementerios cuidando do que no se eluda lo mandado 
repetidas veces para que todos los c a d á v e r e s , s in d is 
t inc ión alguna, sean enterrados en cementerios s i tua
dos á extramuros de las poblaciones, es tab lec iéndose 
provisionales donde no los hubiese ó donde no fue

sen suficientemente espaciosos, haciendo que la hoya 
de las sepulturas tenga cinco piés de profundidad y 
tolerando ú n i c a m e n t e en circunstancias especiales l a 

•práct ica de abrir carneros ó zanjas para varios c a d á 
veres á l a vez, echando en todo caso una capa de ca l 
sobre ellos. 

34. No pod rán las Autoridades: primero, consentir 
l a exposición de los cadáve re s en las iglesias y campos 
santos; y segundo, permitir m á s publ icac ión de esta
dos de invadidos, enfermos y difuntos que los que sean 
formados con datos oficiales por l a Auto r idad corres
pondiente. 

35. Las precauciones h ig ién icas no han de abando
narse hasta a l g ú n tiempo después de haber desapare
cido la epidemia. 

HOSPITALIDAD DOMICILIAMA. 

36. Los Jefes pol í t icos y Alcaldes, oyendo el d ic ta 
men de las Juntas de Beneficencia y Sanidad, y a por 
separado, ó y a reuniendo ambas Juntas, t o m a r á n 
cuantas disposiciones fuesen necesarias para dar toda 
l a lat i tud posible á la hospitalidad domicil iaria en las 
poblaciones donde estuviese organizado este servicio 
y para establecerle donde no lo estuviere. 

37. L a hospitalidad domicil iaria c o m p r e n d e r á los 
auxil ios de Facul ta t ivos , alimentos, medicinas, ropas, 
etc., dados á los enfermos pobres, y los socorros de 
cualquiera clase, que hayan de distribuirse entre los 
sanos que se hallaren en l a misma s i t u a c i ó n . 

38. E n las poblaciones donde estuviere organizada 
la hospitalidad domici l iar ia , y a en todas sus partes, ó 
y a solo en algunas de ellas, p r o c u r a r á n los Jefes p o l i -
ticos y Alcaldes mejorar su o rgan izac ión cuando lo 
permitan las circunrtancias de los pueblos mismos y 
el origen y c u a n t í a de los socorros extraordinarios que 
se concedan A los indigentes, teniendo cl mayor c u i -
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dado de que cualquiera que fuese este origen se 
• convenzan todas las personas que contribuyan á obras 

tan benéficas de la absoluta necesidad de centralizar 
- completamente la d is t r ibución de los socorros, de m a 

nera que puedan ser repartidos con la proporción m á s 
jus ta posible, en conformidad á las necesidades de los 
indigentes. 

39. E n las poblaciones donde no estuviese o rgan i -
- zado este servicio lo es tab lecerán inmediatamente los 
• Alcaldes, oyendo á las Juntas de Sanidad y de Benefi-
• cencía acerca de los medios más adecuados para reunir 
fondos de socorro y para organizar convenientemente 
s u d i s t r ibuc ión . 

• 40. Debiendo ser uno de los medios m á s eficaces 

fiara poder establecer la hospitalidad domici l iar ia en 
as poblaciones donde no existiese este servicio, y para 

darle mayor lat i tud donde existiese la r eun ión de los 
recursos extraordinarios que proporcionen la caridad 
particular, adopta rán los Jefes polí t icos y Alcaldes 
cuantos medios les sugiera su celo para excitar la fi
lan t rop ía de las clases acomodadas, adoptando i g u a l 
mente las disposiciones que juzguen m á s acertadas, 
atendidas las circunstancias peculiares de las respec
tivas poblaciones, y m u y especialmente los medios y a 
puestos en p rác t i ca en cada una de ollas para reunir y 
dis t r ibuir socorros á los indigentes. 

41 . Cuanuo la epidemia amenazase de cerca á una 
poblac ión, t o m a r á el Alcalde las disposiciones conve
nientes para que en el acto mismo de l a apar ic ión 

Ímedan ampliarse los auxilios y socorros .de la nospita-
idad domicil iar ia . E n tales circunstancias se rá ob l iga

ción de las Juntas de Sanidad y de Beneficencia propo
ner á los Alcaldes, s e g ú n crean m á s acertado, la clase 
de auxilios que haya precisión de tener reunidos, asi 
como los medios m á s á propósi to de adquirirlos y con 
servarlos. 

42. E n las poblaciones donde exista organizada l a 
hospitalidad domicil iaria se n o m b r a r á n de antemano 
ios Médicos que sean necesarios para que cuando se 
presente la epidemia presten el servicio facultativo e x -

fando casi siempre con l a vida su credulidad y aban-
ono. 
22. Como medida h ig ién ica ó de p rese rvac ión l a 

Autor idad procurará por cuantos medios es tén á su a l 
cance minorar la miseria de las clases pobres, f a c i l i 
tando los medios de socorrerla, y a promoviendo obras ó 
dando ocupación á los que no la tengan, suministran
do á los imposibilitados auxilios pecuniarios y vestidos, 
especialmente de lana, mantas, alimentos, combust i 
bles, paja fresca para jergones y d e m á s cosas conve
nientes á todos los que absolutamente carezcan de 
ellas. 

23. Cuidarán los Jefes polí t icos y Alcaldes de ase
gurar las subsistencias de manera que al desarrollarse 
l a epidemia abunden en cada provincia los a r t í cu los de 
pr imera necesidad, y especialmente los alimentos sa 
nos y frescos, las aguas potables y las bebidas usuales, 
poniendo el mayor conato en evitar y castigar la a d u l 
t e r a c i ó n d é l o s alimentos y bebidas. 
• 24. Por los medios que prescriben las disposiciones 
vigentes sobre l a materia, deberán t amb ién los refer i 
dos Jefes polít icos y Alcaldes asegurarse de que las bo
ticas se hallen surtidas ds medicamentos bien acondi
cionados y en cantidad suficiente para, las necesidades 
de l a población. 

• 25. Los Profesores de Medicina, y m u y par t icular
mente los Subdelegados de Sanidad pertenecientes 4 
d icha Facultad, e s t á n obligados á dar parte á las A u t o -

-ridades de lá apar ic ión de la epidemia; con és t e aviso 
la Autoridad o rdenará un reconocimiento pericial del 

-caso, comisionando á otro ú otros Profesores que en 
•unión del primero certifiquen l a existencia dé la enfer
medad epidémica . 

26. Sabido esto, se emplea rá en todo la mayor 
e n e r g í a con el fin de que entonces m á s que nunca ten-, 
g a n cumplido efecto las precauciones y medidas h i g i é 
nicas aqui establecidas, vigilando cuidadosamente los 
Alcaldes que el servicio médico y los deberes de las 
Autoridades subalternas sean cumplidos con l a e x a c t i 
tud y precisión que se previene. 
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